Enmienda que modifica la forma en que se describen los objetos en la Constitución

	Artículo
	Texto existente
	Propuesta de texto enmendado

	2
	Sección 1 - Objetos 

Los objetivos de la Unión son proteger y promover los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de las personas ciegas y deficientes visuales; permitir a las personas ciegas y deficientes visuales reunirse y expresar sus opiniones y aspiraciones y, con arreglo a decisiones adoptadas democráticamente, llevar a cabo acciones colectivas en pro de los avances y el bienestar de las personas ciegas y deficientes visuales, con vistas a lograr la igualdad de oportunidades y la plena participación en la sociedad, si es preciso, a través de medidas especiales, legales o administrativas; fortalecer la autoconciencia de las personas ciegas y deficientes visuales, desarrollar su personalidad, el respeto a sí mismos y el sentido de la responsabilidad, constituir un foro internacional para el intercambio de conocimientos y experiencias en el campo de la ceguera, y trabajar en pro de la prevención de la ceguera.

Sección 2 - Poderes 

Entre los Poderes de la Unión se incluyen los siguientes:

a) La mejora progresiva y la modernización en todo el mundo de la política y la práctica de los poderes públicos en cuanto a la educación, la salud, la asistencia social, la seguridad social, la rehabilitación, el empleo, el deporte y la actividad recreativa de las personas ciegas y con deficiencia visual;
b) El fomento de la creación y desarrollo de organizaciones nacionales de personas ciegas y con deficiencia visual;
c) La creación de las condiciones necesarias para promover el intercambio de información y experiencias entre todas las organizaciones cuyas actividades se relacionen con los objetivos de la Unión;
d) La difusión de información exacta y el fomento de actitudes positivas entre la población mundial hacia los ciegos y deficientes visuales;
e) La promoción, coordinación y realización de investigaciones y estudios en todas las esferas de la ceguera, incluida la prevención;
f) La promoción, coordinación y realización de investigaciones y estudios en todas las esferas de la ceguera, incluida la prevención;
g) La búsqueda de apoyo de los gobiernos nacionales y de las organizaciones nacionales e internacionales en todo el mundo en favor de los programas y la política de la Unión y de las organizaciones de ciegos y para ciegos y con deficiencia visual, así como la asistencia y asesoramiento para su puesta en práctica;
h) El fomento de la participación de los padres de niños ciegos y deficientes visuales (que no puedan representarse a sí mismos) en todas aquellas decisiones que afecten a la educación, bienestar y aspiraciones de sus hijos y suyas propias;
i) Luchar en pro de una representación y participación igualitaria en términos de sexo y edad en todas sus actividades y, en particular, en la selección de miembros nacionales, agrupados y especiales de las delegaciones ante la Asamblea;
j) Luchar en pro de una representación y participación igualitaria de países desarrollados y en desarrollo para la elección de los miembros de la Junta Directiva y en la designación de los comités, grupos de trabajo, comisiones especiales y órganos similares;
k) La adopción de cualquier otro tipo de medidas que sean necesarias o puedan contribuir a la consecución de los objetivos de la Unión.
	Objetivos y objetos de la UMC

1. Los fines y objetivos de la unión son proteger y promover los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de las personas ciegas y deficientes visuales; permitir que las personas ciegas y deficientes visuales se reúnan y expresen sus opiniones y aspiraciones y, de conformidad con las decisiones adoptadas democráticamente, emprendan acciones colectivas para promover el progreso y el bienestar de las personas ciegas y deficientes visuales con el objetivo de lograr la igualdad de oportunidades y la plena participación en la sociedad, si es necesario, mediante medidas especiales, legales o administrativas fortalecer la autoconciencia de las personas ciegas y deficientes visuales, desarrollar su personalidad, autoestima y sentido de la responsabilidad; proporcionar un foro internacional para el intercambio de conocimientos y experiencias en el ámbito de la ceguera, y trabajar en la prevención de la ceguera.
2. Con este fin, la UMC trabajará para
a) La mejora progresiva y la modernización en todo el mundo de las políticas y prácticas públicas que rigen la educación, la salud, el bienestar, la seguridad social, la rehabilitación, el empleo, el deporte y la recreación de las personas ciegas y deficientes visuales;
b) La promoción de la creación y desarrollo de organizaciones nacionales de personas ciegas y deficientes visuales;
c) La disposición para fomentar el intercambio de información y experiencias entre todas las organizaciones cuyas actividades estén relacionadas con los objetivos de la Unión;
d) La difusión de información precisa y la promoción de actitudes ilustradas por parte de los pueblos del mundo hacia las personas ciegas y deficientes visuales;
e) El fomento, la coordinación y la realización de investigaciones y estudios en todos los campos de la ceguera, incluida su prevención;
f) La prestación, promoción y coordinación de la asistencia técnica y material para promover los objetivos de la Unión en las áreas donde se requiera dicha ayuda;
g) Solicitar el apoyo de los gobiernos nacionales y de las organizaciones nacionales e internacionales de todo el mundo para apoyar los programas y políticas de la Unión y de las organizaciones de y para personas ciegas y deficientes visuales, y ayudar y asesorar a dichos organismos en su aplicación;
h) Fomentar la participación de los padres de niños ciegos y deficientes visuales (que no pueden representarse a sí mismos) en todas las decisiones que afecten a la educación, el bienestar y las aspiraciones de ellos mismos y de sus hijos.;
i) Procurar la representación y participación igualitaria de género y edad en sus actividades y, en particular, en la selección por los miembros nacionales, agrupados y especiales de las delegaciones a la Asamblea;
j) Esforzarse por lograr una representación equitativa de los países desarrollados y en desarrollo en la elección de autoridades y el nombramiento de comités, grupos de trabajo, grupos de tareas y órganos similares;
k) Adoptar cualquier otra medida necesaria o conducente al logro de los objetivos de la Unión.


 



